
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.205 

Santiago de Cali, primero (1°) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso:           PRUEBA EXTRAPROCESAL 

Radicación:     760013103007 2021-00026-00 

Demandante:  Lucía Tatiana Londoño Castro 

Demandado:   Catherin Castro Villota  

                                                     

La presente solicitud de PRUEBA EXTRAPROCESAL (interrogatorio de 

parte) instaurada por Lucía Tatiana Londoño Castro en contra de 

Catherin Castro Villota viene conforme a derecho y en armonía con lo 

dispuesto en los arts. 82, 183, 184 del Código General del Proceso, en 

consecuencia se admitirá. Así las cosas, el juzgado, RESUELVE:                                                                                                                                                                                                 

 

1) ADMITIR  la práctica de la presente PRUEBA EXTRAPROCESAL 

(interrogatorio de parte) siendo solicitante la señora Lucía Tatiana 

Londoño Castro quien actúa a través de apoderada judicial y como 

deponente la señora Catherin Castro Villota, indicando de antemano 

que en virtud del mandato contenido en el inciso tercero del artículo 

202 del Código General del Proceso el interrogatorio no podrá 

exceder de veinte (20) preguntas. 

 

2) Cítese y hágase comparecer a este Despacho a la señora:  

Catherin Castro Villota. 

 

3) Para efectos de llevar a cabo la presente PRUEBA 

EXTRAPROCESAL (interrogatorio de parte) se fija la siguiente fecha: 

Abril 21 de 2021 a las 9:00 a.m. 

 

4) Notificar personalmente este auto a la persona citada Catherin 

Castro Villota para que comparezca a este Despacho en la fecha 

indicada, en los términos del artículo  290, 291 y  292 de la citada 

norma y/o en los términos del numeral 8 del Decreto 806 de 2020.       

 

5) Reconocer Personería para actuar a la abogada ELIZABETH 

LONDOÑO DELGADO identificada con la C.C.31.898.691 y 

T.P.Nro.334.478 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la parte 

solicitante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

      

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali  
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